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de 2009, a las once y quince horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 19, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Anatoly
Atanasov Vodenicharski, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/33.453/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dicta-
da en el día de la fecha en el proceso segui-
do a instancias de doña Dolores Sánchez
Moro, contra Fondo de Garantía Salarial y
“Acustibel Suministros Acústicos, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 843 de 2009,
se ha acordado citar a “Acustibel Suminis-
tros Acústicos, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca
el día 24 de noviembre de 2009, a las doce
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 19,
sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Acustibel
Suministros Acústicos, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/33.820/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Juan Manuel Cortés
Sánchez, don Alberto Bermejo Martínez,
don Sergio Bermejo Martínez, don Nico-
medes Conde Real, don Viorel Balanescu,
don Merardo Gálvez Henao, don Otoniel
Gutiérrez Díaz, don Gabriel Monroy Gon-
zález, don Alberto Romo Marín don Abde-
llah Jiah, don Marinel Nechita, don Luis
Miguel Gil Razola, don Luis Gil Fernández
y doña Julia Sotodosos Rimón, contra
“Construcciones y Ferraya Anbel, Socie-
dad Limitada”, “Construcciones Littman
III, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.505 de
2008, se ha acordado citar a “Construccio-
nes y Ferraya Anbel, Sociedad Limitada”,
y a “Construcciones Littman III, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 3 de noviembre de
2009, a las diez y quince horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 19, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones y Ferraya Anbel, Sociedad Limita-
da”, y a “Construcciones Littman III, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/33.828/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 37 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Julián Nevado Maroco, contra la empresa
“Dimensión Hexagonal, Sociedad Limita-

da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 24 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto del secretario judicial,
don Alfredo Alcañiz Rodríguez.—En Ma-
drid, a 24 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Dimensión

Hexagonal, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
16.017,17 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición ante este Juzga-
do dentro del plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dimensión Hexagonal, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.356/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 128 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Agudo Bielsa, contra las empre-


